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Informe del Consejo de Administracion Fiduciaria
(A/1856) (continuacion)

[Tema 12]*

EL PROBLEMA EWE (A/C.4/195 y Add.1, A/C.4/198)
(continuacion)

A invitacion del Presidente, el Sr. Sylvanus Olympio,
representante de la Conferencia Panewé, el Sr. Antor,
representante del Joint Togoland Congress, y el
Sr. Aku, representante del Comité de I'Unité togolaise,
toman asiento a la mesa de la Comision.

1. El Sr. PEREZ CISNEROS (Cuba) pregunta si, a
juicio de los representantes ewés, la unificacién de los
distintos sectores del pueblo ewé afectaria desfavora-
blemente los intereses de las otras razas que habitan
el Togo, especialmente en la parte septentrional de los
territorios en fideicomiso.

2. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que el pueblo ewé acogeria con beneplacito una unifi-
cacién que incluyera a las otras tribus que viven en el
Togo, en la inteligencia de que aquéllas tendrian mas
tarde el derecho y la oportunidad de decidir si deseaban
permanecer en el pais unificado o no.

3. El Sr. PANT (India) se refiere a la declaracion
formulada por el Sr. Antor en la 226a. sesién, cuyo
texto fué distribuido como documento A/C.4/L.160,
y pregunta si la frase « El propdsito que nos une es la
resistencia a que se desmiembre cruelmente a nuestro
pais dividiéndolo en dos pedazos » es una alusién al
pueblo ewé o al Togo.

4. EIl Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) explica
que se habia referido al Togo. Un grupo de jefes envi
una peticién al Consejo de Administracion Fiduciaria
en mayo de 1951, en la que claramente se declaraba
que querian la reconstitucién del Togo en la misma
forma que tuvo bajo el régimen aleman.

* Nimero de este tema en el programa de la Asamblea
General.

5. El Sr. PANT (India) pregunta si las tribus que
habitan el Togo constituyeron una unidad politica y
social antes de la ocupacién alemana. Al examinar la
cuestion de la unificacién, se debe tener cuidado en no
crear nuevos problemas, ya que es poco probable que
los limites del Togo coincidan exactamente con los
limites tribales.

6. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) seiala
que la parte principal del Togo es el territorio situado
entre los rios Volta y Mono, y por tanto constituye una
entidad geografica.

7. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) afade
que hubo casos de tribus que quedaron divididas en el
Togo alemén. La particion del Togo después de la
primera guerra mundial, contribuyé a empeorar la
situacién en la zona meridional. La unificacion del
Togo reuniria a las tres cuartas partes aproximada-
mente de los ewés, pero una vez més se plantearia al
problema de los dagombas.

8. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) anade
que, a su juicio, el problema de los dagombas tiene
poca importancia.

9. El Sr. PANT (India) pregunta si todas las tribus
del Togo bajo administracion britanica y del Togo bajo
administracién francesa pueden pertenecer al Joint
Togoland Congress.

10. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) con-
testa que el Joint Togoland Congress representa los
intereses de los habitantes ewés de los dos Territorios
en fideicomiso.

11. El Sr. PANT (India) dice que seria interesante
conocer los estatutos de la organizacién y cualquier
documento que aclarara la forma en que desarrolla
sus actividades.

12. Pregunta también cuantos puestos tiene el pueblo
del Togo bajo administracién britdnica en la Asamblea
Legislativa de la Costa de Oro, y cuéntos cree dicho
pueblo que debiera tener.
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13. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) dice
que, en realidad, el Togo bajo administracién britanica
no estd representado en la Asamblea Legislativa de la
Costa de Oro, debido a que los tres llamados repre-
sentantes del Togo no fueron elegidos por el pueblo,
sino que fueron designados por la Administracién.
Ademads, no son togoleses sino que pertenecen a la
Costa de Oro. Como el Togo bajo administracién bri-
tinica es un territorio en fideicomiso, deberia haber
por lo menos algunos miembros procedentes del
Territorio en fideicomiso que representaran a dicho
Territorio en la Asamblea Legislativa, pero no ha sido
asi. Practicamente, el Togo ha sido transformado en
parte de la Costa de Oro y ha perdido su identidad.

14. El Sr. PANT (India), refiriéndose a los dos
representantes de empresas estadounidenses que fueron
detenidos y expulsados del Togo bajo administracién
britdnica, pregunta quién los invitd a trasladarse al
territorio.

15. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) con-
testa que el territorio del Togo bajo administracién
britdnica ha quedado completamente integrado en la
Costa de Oro con miras a explotar sus recursos econd-
micos en beneficio de la Colonia de la Corona. Las
carreteras en el Togo bajo administracién britdnica han
sido construidas por el propio pueblo, mientras que las
carreteras en la Costa de Oro han sido construidas y
cuidadas por el Departamento de Obras Piblicas. Las
unicas escuelas en el Togo bajo administracién brita-
nica son las que estidn dirigidas por los misioneros ;
en la Costa de Oro el Gobierno ha establecido buen
nimero de escuelas ademds de las escuelas dirigidas
por las misiones. En el Togo bajo administracién bri-
tdnica hay un solo hospital. Estas son algunas de las
razones que han impulsado a los jefes tradicionales y
al pueblo del Togo bajo administracién britinica a
establecer una Junta de Comercializacién de los Pro-
ductos Agricolas, independiente, a fin de que los bene-
ficios de la venta de sus productos puedan ser utilizados
para proporcionar al pais algunos de los servicios de
que tanto carece. No se ha llevado a cabo clandestina-
mente. Tanto la Autoridad Administradora como las
Naciones Unidas fueron informadas del plan. La Junta
fué la que invité6 a los representantes de las empresas
estadounidenses a que visitaran el territorio.

16. El Sr. PANT (India) se muestra sorprendido de
que en el Togo bajo administracién britdnica no haya
escuelas dirigidas por la Autoridad Administradora, y
pregunta cudl es la situacidén a este respecto en el Togo
bajo administracién francesa.

17. Desea saber por qué razén la Autoridad Admi-
nistradora del Togo bajo administracién britdnica o el
Gobierno de la Costa de Oro se negaron a ayudar a
los togoleses a establecer su propia Junta de Comercia-
lizacién de Productos Agricolas. Confia en que las
Autoridades Administradoras francesa y britdnica
fomentaran cualquier plan encaminado a la indepen-
dencia en asuntos econémicos.

18. El orador pregunta cémo concibe el Sr. Antor el
desarrollo futuro de los pueblos del Togo bajo adminis-
tracién britdnica y si el Sr. Antor y el Sr. Olympio no

estiman que los pueblos de ambos territorios del Togo
debieran unirse, bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y con la ayuda de las Autoridades Administra-
doras, para formular un plan ecaminado a alcanzar la
sintesis que tanto desean.

19. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) con-
testa que la mejora en las condiciones politicas, eco-
némicas y sociales sélo serd posible cuando ambos
territorios sean dotados de un auténtico 6rgano legisla-
tivo, mediante el cual el pueblo pueda elaborar sus
propios planes para el futuro y cuyos miembros sean
elegidos democraticamente, y no designados por la
Administracién.

20. Ademds, se ha pedido que las Naciones Unidas
envien una Comisién independiente a ambos territorios
del Togo antes de que se celebren las elecciones para
que vigile que éstas se celebren sobre una base
democratica.

21. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) afiade
que el desarrollo de ambos territorios del Togo sélo
puede fomentarse mediante un organismo efectivo
dirigido por el pueblo de ambos territorios y que tenga
atribuciones efectivas.

22. El caso de los representantes estadounidenses
muestra cuan dificil es para el pueblo de los territorios’
en fideicomiso desarrollar organizaciones econémicas
que le conduzcan a su emancipacién econdmica. Es!
muy importante que ambos territorios en fideicomiso
cuenten con Organos legislativos. Una vez que éstos se
establezcan, lo demés se dara por aiiadidura.

23. El Sr. AKU (Comité de lunité togolaise) subraya
que es esencial que dicho organismo sea soberano.

24, El Sr. PANT (India) hace observar que el pro-
blema ewé afecta no solamente al territorio del Togo
bajo administracién britdnica, sino también a la
colonia vecina de la Costa de Oro, que va avanzando
rapidamente hacia la condicién juridica de Dominio.
El orador insiste en que, a juicio de su delegacién,
debe enviarse una Misién de las Naciones Unidas a
ambos territorios en fideicomiso y en que los territorios
en fideicomiso deben comtar con Organos legislativos
independientes. Pregunta a los representantes ewés si
estiman que el pueblo de dicho territorio debe parti-
cipar en la solucién de sus problemas, y en qué medida
debe hacerlo.

25. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que el problema no es nuevo. El orador ya ha decla-
rado anteriormente ante el Consejo de Administracién
Fiduciaria que los ewés consideran al pais como su
propio pais. No hacen distincién alguna entre una
colonia, una colonia de la corona, un territorio bajo
mandato o un territorio en fideicomiso. Han apelado
a las Naciones Unidas por ser ésta una organizacién
que trabaja por la paz en el mundo. Es cierto que un
sector del pueblo ewé vive en la Costa de Oro, donde,
paradéjicamente, gozan de mayor libertad que los que
viven en el territorio en fideicomiso. Sin embargo, si se
concediera la independencia al Togo, seria facil con-
sultar a Costa de Oro en relacién con el tipo de asocia-
cién o federacién que deberia establecerse. Los ewés
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que viven en la Costa de Oro preferirian vivir con sus
hermanos ewés en el Togo, siempre que tuvieran las
mismas libertades de que ahora gozan, ya que vivieron
unidos 60 afios, antes de que los europeos invadieran
Africa.

26. EI Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) dice que infiere
que los Territorios en fideicomiso del Togo y del
Camerin bajo administracién francesa tienen una rela-
cién especial con la Unién Francesa, bajo la cual eran
conocidos con el nombre de Territorios Asociados.
Desea saber, en el caso del Togo bajo administracién
francesa, qué diferencia préctica existe entre dicha aso-
ciacién y la posicién de cualquier colonia francesa en
Ia Unién Francesa.

27. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) sugiere
que es a la Autoridad Administradora a la que corres-
ponde definir la relacién juridica. Respecto a la opinién
del pueblo del Togo bajo administracién francesa, no
desea ser integrado en la Unidn Francesa, al igual que
el pueblo del Togo bajo administraciéon britinica no
desea ser integrado en la Costa de Oro. Su deseo con-
siste en que se les permita juzgar por si mismos qué
clase de federacién debieran tener con cualquier entidad
mayor.

28. El Sr. AKU (Comité de lunité togolaise) atiade
que el territorio del Togo bajo administracién francesa
estd completamente integrado en la Unién Francesa y
que el problema ewé desborda en mucho la cuestién
de la relacién con la Unién Francesa. Si la posicién
del Togo en la Unidn tuviera que ser definida clara-
mente, las Naciones Unidas tendrfan que formular, en
primer lugar, una interpretacién autorizada del Acuerdo
de Administracién Fiduciaria que estipula que Francia
debe administrar los territorios en fideicomiso como
parte integrante del territorio de Francia. Siendo asi,
es natural que Francia considere al Togo como parte
integrante de la Unidn. La cuestién debiera resolverse
entre las Naciones Unidas y la Autoridad Adminis-
tradora.

29. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) espera que el
representante de Francia aclarard ulteriormente la cues-
tién de esta relacién.

30. El orador desea conocer una serie de detalles
relativos a la condicién politica del Togo, el primero
de ellos referente a si, bajo el presente régimen, es
constitucionalmente imposible que el pais pueda desa-
rrollar plenamente su propio 6rgano legislativo.

31. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice que
la cuestibn quedé contestada en el memoridndum
(T/Pet.6/23 - T/Pet.7/21) presentado a la Misién
Visitadora de las Naciones Unidas a los Territorios en
fideicomiso del Africa Occidental en 1949. El orador
subraya el hecho de que, como norma general, todos
los drganos legislativos del Togo bajo administracién
francesa estdn situados en el pais metropolitano y
afiade que, evidentemente, los ewés preferirian tener
su propio organo legislativo local que actuara en el
propio pais, donde el pueblo podria interesarse en sus
actividades. Si la representacién en la Asamblea Nacio-
nal Francesa ha de impedir que el Togo bajo admi-

nistracién francesa tenga su propio 6rgano legislativo
local, seria preferible que no existiera semejante arre-
glo, en virtud del cual s6lo un nimero muy limitado
de personas obtendran experiencia legislativa y, en
todo caso, la experiencia serd europea. Es cierto que
en el Togo bajo administracién francesa existe una
Asamblea Representativa, pero es poco mis que un
consejo municipal.

32. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) afiade
que, desde un punto de vista puramente practico, evi-
dentemente seria mejor establecer un 6rgano legislativo
en el Territorio en fideicomiso del Togo bajo adminis-
tracién francesa y para el Territorio entero. Por ejem-
plo, el ferrocarril que originalmente iba a prolongarse
hasta el Togo bajo administracién britanica, la prin-
cipal regién productora del cacao, nunca llegd a termi-
narse, debido a la division del pais en dos partes.

33. El Sr. AKU (Comité de l'unité togolaise) afiade
que no existe ninguna disposicién, en el seno de la
Unién Francesa, que permita que los territorios alcan-
cen la independencia.

34. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta en qué
medida el pueblo del Togo bajo administracién fran-
cesa ha sido consultado sobre si estd o no satisfecho
con el presente régimen.

35. EI Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que los habitantes indigenas nunca han sido consul-
tados sobre cuestién alguna por la Autoridad Admi-
nistradora.

36. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta si el
pueblo del Togo bajo administracién francesa estima
que las disposiciones constitucionales existentes son
compatibles con la obtencién de la autonomia mencio-
nada en la Carta.

37. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que, como ya se ha indicado, es imposible que el Togo
bajo administracién francesa pueda avanzar hacia la
independencia si todas sus leyes se promulgan en un
organo legislativo de 600 miembros reunidos en Fran-
cia y en el que solamente hay un representante del
Territorio.

38. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta si el
pueblo del Togo bajo administracién francesa ha efec-
tuado alguna gestién ante la Autoridad Administradora
con miras a obtener mas informacién relativa al proce-
dimiento propuesto para conducir a dicho pueblo a la
autonomia o la independencia y, en caso afirmativo,
cudl ha sido la actitud de Ila Autoridad Administradora.

39. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice que,
en su caricter de Presidente de la Asamblea Represen-
tativa del Togo bajo administracién francesa, hizo ges-
tiones ante las autoridades con ocasién de la visita al
territorio del Ministro francés para los Territorios de
Francia de Ultramar, expresando el deseo de su pueblo
de alcanzar la independencia, como se estipula en la
Carta. Se le contestd que las autoridades francesas se
proponian aplicar las disposiciones de la Carta, y nada
més que la Carta.



188

Asamblea General — Sexto periodo de sesiones — Cuarta Comisién

40. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta si los
representantes ewés estdn de acuerdo con la opinién
expresada en el Consejo de Administracién Fiduciaria
por Francia, como Autoridad Administradora, en el
sentido de que la asociacién del Togo bajo adminis-
tracién francesa con la Unién Francesa ofrecia a su
pueblo un medio valioso de experiencia en métodos
politicos, por el hecho de que enviaba representantes
a los d6rganos de la Unién Francesa en Parfs.

41. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) se refierc
a una contestacidon anterior y repite que el envio de un
nimero muy reducido de representantes a Francia no
contribuye a promover la educacién politica del pueblo
togolés. Se serviria mejor dicho propésito, evidente-
mente, estableciendo un 6rgano legislativo en el Terri-
torio en fideicomiso.

42. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) hace
observar la necesidad de tomar en consideracién las
costumbres locales en cualquier legislacion para el Togo
bajo administracién francesa. Los legisladores europeos
no toman ni pueden tomar en consideracién dichas
costumbres locales. L.a experiencia en la legislacién
europea, como la que adquiririn los representantes
enviados a los érganos legislativos franceses en Francia,
supondra un inconveniente, y no una ventaja, para los
propésitos locales.

43. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta qué
atribuciones tiene la Asamblea Representativa local del
Togo bajo administracién francesa.

44. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que, aparte de dar asesoramiento sobre unos pocos
asuntos, que ¢l Gobernador no esti obligado a aceptar,
su principal actividad consiste en aprobar el presu-
puesto del pais. Sin embargo, incluso en este asunto
su autoridad es solamente nominal, ya que el presu-
puesto contiene algunas partidas obligatorias sobre las
que la Asamblea no puede discutir y ademads, el Gober-
nador, en consejo privado, puede preparar y avrobar
el presupuesto sin Ia aprobacion de la Asamblea Repre-
sentativa, como sucedid en el caso del presupuesto
correspondiente a 1950.

45. EIl Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta qué
gestiones ha efectuado la Asamblea local del Togo bajo
administracién francesa encaminadas a conseguir que
se amplien sus atribuciones, y cudl ha sido el resultado
obtenido.

46. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) contesta
que en el memordndum presentado a la Misién
Visitadora de 1949, la Asamblea pedia atribuciones
legislativas y la misma peticién ha sido repetida poste-
riormente en varias ocasiones, pero sin resultado satis-
factorio alguno. Sin embargo, el orador ha visto decla-
raciones publicas en el sentido de que Francia est4
dispuesta a ampliar las atribuciones de la Asamblea
local y confia en que el representante de Francia en la
Cuarta Comisién pueda ofrecer alguna informacién al
respecto.

47. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta si el
pueblo del Togo ha sido consultado acerca de la legis-
lacidén que, segln la declaracién formulada al Consejo

de Administracién Fiduciaria por Francia, como Auto-
ridad Administradora’, se estd preparando con el
objeto de ampliar las atribuciones de la Asamblea
Representativa.

48. El St. OLYMPIO (Conferencia Panewé) repite
que la Autoridad Administradora nunca ha consultado
a los habitantes del Territorio. El orador ha leido que
se van a introducir modificaciones pero no conoce
detalle alguno sobre ellas.

49. FEl Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) anade
que cualquier intento por parte de los representantes
de los habitantes indigenas para conseguir ser consul-
tados es siempre severamente reprimido.

50. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) pregunta si los
representantes ewés estiman que la ampliacién de atri-
buciones va a ser concedida al Togo bajo administra-
cién francesa porque se trata de un Territorio en fidei-
comiso, o si la misma legislacién va a ser aplicada a
todos los Territorios del Africa Occidental y Ecuatorial
Francesa.

51. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) sefala
que no estd en condiciones de poder informar a la
Comisién acerca de cudl es la intencién del Gobierno
de Francia.

52. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) desea saber,
finalmente, si el pueblo del Togo bajo administracién
francesa considera el establecimiento de un Organo
legislativo auténtico en su Territorio como requisito
previo esencial para alcanzar la autonomia.

53. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) confirma
que el pueblo del Togo estima que no se puede alcan-
zar la independencia sin la creacién de un Oorgano
legislativo que tenga su sede en el Territorio, preferen-
temente un consejo legislativo mixto para los dos
Territorios.

54. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) aiiade
que es muy poco probable que un territorio progrese
hacia la independencia si sus leyes se promulgan en
Francia o en algin centro colonial fuera del territorio.
Si los habitantes indigenas no tienen nunca oportunidad
de reunirse para elaborar sus leyes, no pueden obtener
experiencia alguna para prepararse para la autonomia.

55. El Sr. AKU (Comité de l'unité togolaise) se
refiere a su declaracién ante la Comisién (226a. sesion)
en la que habia subrayado que los problemas politicos
del Togo no pueden resolverse bajo un régimen colo-
nial. Por esta razén es de vital importancia satisfacer
las aspiraciones del pueblo de dicho pafs encaminadas
a contar con su propio érgano legislativo local en el
mismo territorio en fideicomiso.

56. El Sr. TAJIBNAPIS (Indonesia) agradece a los
tres representantes del pueblo ewé las contestaciones
claras y pertinentes que han dado a sus preguntas.

57. El Sr. INGLES (Filipinas) pregunta si los peti-
cionarios pueden proporcionar ejemplos concretos en

*Véanse los Documentos Oficiales del Consejo de Adminis-
tracién Fiduciaria, noveno periodo de sesiones, 379a. sesidn.
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apoyo de sus declaraciones relativas a que se estd
llevando a cabo una campafia de persecusién ¢ intimi-
dacién contra los dirigentes del movimiento de uni-
ficacion.

58. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice que
necesitaria no sélo horas, sino dias enteros si tratara
de describir todos los incidentes que han ocurrido.
Desde luego, el orador se refiere solamente al Togo
bajo administracién francesa y limitard su contestacion
a algunos de los peores actos de intimidacién sobre
los que se han presentado peticiones. La campafa de
persecusién comenzé poco después de que la Misién
Visitadora habia presentado su informe declarando que
el movimiento de unificacién habia asumido el caricter
de un movimiento nacionalista popular y que ya no
presentaba solamente un problema economico’.

59. Poco después, un nuevo Gobernador, recién
llegado de Indochina, fué designado para el Togo bajo
administracién francesa y a juzgar por sus actos parece
que recibié instrucciones especiales para extirpar el
movimiento de unificacién. El propio Gobernador con-
fesé que tal era su propésito. Sus subordinados fueron
dedicados a dicha labor en lugar de dejarles que desem-
pefiaran sus funciones normales. La campafia comenz6
con amenazas e intimidaciones y, cuando éstas fraca-
saron, la Administracién recurrié a acusaciones inven-
tadas a fin de detener a los partidarios del movimiento
de unificacion. Por ejemplo, el jefe de la seccion de
Palimé del Comité de l'unité togolaise fué detenido bajo
la acusacién de haber apaleado a su sobrino por
haberse negado éste a pagar el impuesto de capitacion,
un incidente que habia tenido lugar varios afios antes.
Entonces, en lugar de resolver el caso rapidamente, la
Administracién fué demoriandolo durante mucho tiempo
e informé al acusado de que seria puesto en libertad
a condicién de que se diera de baja como afiliado del
movimiento de unificacién. Eventualmente, con Ia
ayuda de abogados proporcionados por el partido, fué
sentenciado, en el primer juicio, a una multa; el
Gobernador apel6 contra la decisién y entonces el jefe
de Palimé fué absuelto por el Tribunal de Dakar. Otro
incidente perfectamente ridiculo ocurrié en el distrito
de Anecho, donde uno de los jefes que era miembro
del movimiento en favor de la unificacién fué detenido
bajo la acusacién de haber robado la cabra de su
sirviente, después que la Administracién no pudo per-
suadirle de que se diera de baja del partido. Poste-
riormente, también este detenido fué absuelto, como
es natural, por el Tribunal.

60. Como un ejemplo més de la actitud adoptada por
la Administracién, el orador se refiere al incidente que
ocurrié el 5 de julio de 1951, después de la decision
de prohibir todas las reuniones publicas. Dicho dia,
varias mujeres fueron al domicilio del Sr. Augustino
de Souza, Presidente del Comité de l'unité togolaise,
en el que se celebraban normalmente todas las reu-
niones, para averiguar cudl era la situacién exacta; la
casa fué entonces rodeada por policia armada que la
invadié y atacé a las mujeres y nifios que en ella se
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encontraban (T/Pet.7/259). Todavia sigue siendo un
misterio la razén de dicho incidente y cuando el orador
pidié a la Administracién que adoptara medidas contra
los agentes de policia complicados, nada se hizo.

61. EIl orador se refiere a continuacién a los inci-
dentes y tiroteos que ocurrieron en relacién con la
controversia sobre la sucesién a la jefatura de la aldea
de Vogan, después de la muerte del jefe Kalipé
(T/Pet.7/267) y Add.1). Aunque se trataba de una
controversia muy corriente en un distrito sin impor-
tancia, en el que los habitantes locales podian haber
solucionado ellos mismos la cuestion, la Administracién
estimé conveniente intervenir y causé muchos inci-
dentes sangrientos. Un incidente similar ocurrié recien-
temente en la parte septentrional del Togo bajo admi-
nistracion francesa, en la que todos los partidarios del
movimiento de unificacién fueron detenidos.

62. En todo el pais, ninguno de los partidarios del
movimiento de unificacién pueden sentirse seguros en
sus empleos, debido a que aun en el caso de que no
estén directamente empleados por la Administracién,
pueden ser siempre despedidos y desterrados a algtn
otro territorio por el menor pretexto. El propio orador
estd en este caso, pero no quiere mencionar la cuestién.
Cita también, como ejemplo, la suerte de un joven
médico del Togo bajo administracién francesa. Cuando
el orador comparecié ante el Consejo de Administra-
ci6én Fiduciaria recibié un telegrama de aliento del
joven doctor. Posteriormente, dicho joven doctor fué
trasladado al Africa Ecuatorial Francesa por orden del
Gobernador. Se dié como razén oficial de dicha orden
de exilio la de que el citado doctor era antifrancés y
habia enviado telegramas al Sr. Olympio a Lake
Success.

63. Finalmente, como iltimo ejemplo de los métodos
empleados por la Administracion, el orador describe
el caso de un jefe que no sabia leer ni escribir y al que
se persuadié que fijara la huella de su pulgar en un
documento después de haber sido intencionadamente
engafiado sobre el contenido del mismo. Posterior-
mente, el Comité de l'unité togolaise fué informado de
que el referido jefe se di6 de baja del partido argu-
mentando que éste se dedicaba a actividades anti-
francesas.

64. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) dice
que, por su parte, puede declarar con orgullo que en
el Togo bajo administracién britdnica no se han regis-
trado semejantes casos de intimidacién y de persecu-
cién. Sin embargo, como el Joint Togoland Congress
representa a miembros en ambas partes del Territorio,
quiere referirse a un incidente en el que personalmente
se¢ vié complicado, cuando las Autoridades del Togo
bajo administracién francesa le negaron arbitraria-
mente la entrada en dicha parte del territorio. Al
regresar al Togo bajo administracién britinica después
de haber comparecido ante el Consejo de Administra-
cién Fiduciaria en su noveno periodo de sesiones, el
orador fué invitado a visitar a algunos miembros del
Comité de l'unité rogolaise en el Togo bajo adminis-
tracién francesa. Emprendié el viaje el 22 de septiem-
bre de 1951, pero al llegar a la frontera, le salieron
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al paso soldados franceses armados y se le negé la
entrada al Territorio. Ni siquiera se le permitié tele-
fonear al Sr. Olympio. Después de esperar varias horas,
fué obligado a regresar al Togo bajo administracién
britdnica donde se le permiti6 efectuar su llamada tele-
fonica. Su experiencia personal constituye un indicio
claro de la situacién en el Togo bajo administracion
francesa y de la persecucién de que son victimas los
partidarios del movimiento de unificacién.

65. El Sr. INGLES (Filipinas) pregunta si los peti-
cionarios pueden presentar algunos hechos en apoyo
de sus acusaciones relativas a que las Autoridades
Administradoras han intervenido en las elecciones de
ambos territorios en fideicomiso.

66. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) dice
que ya ha descrito cémo se celebraron las elecciones
en el Togo bajo administracién britanica. Las elec-
ciones fueron manejadas por 6rganos creados y contro-
lados por la Autoridad Administradora, que selecciond
los miembros que aquéllos deseaban elegir; el pueblo
nunca fué consuitado.

67. El St. AKU (Comité de lunité togolaise) recuerda
a la Comisién los graves incidentes que ocurrieron en
octubre de 1950 en el Togo bajo administracién fran-
cesa, en ocasién de la eleccion de los miembros de la
Comisién Consultiva Permanente. Ampliada para asun-
tos del Togo aquélla fué la primera ocasién en que el
nuevo Gobernador intervino directamente en las elec-
ciones, y se sefialé por las detenciones en masa de
partidarios del movimiento de unificacién, especial-
mente en ¢l distrito de Anecho.

68. En junio de 1951, se celebraron elecciones en
todos los territorios franceses de ultramar a fin de
elegir los diputados para la Asamblea Nacional Fran-
cesa. Es significativo el hecho de que el resultado de
las elecciones fué impugnado en todos los territorios
del Africa negra, e incluso se declaré en la prensa
francesa que las elecciones habian sido amafiadas por
anticipado. Existe la costumbre de que los commandants
de cercle elaboran las listas electorales y, naturalmente,
eliminan a todas aquellas personas que se sabe
simpatizan con el Comité de I'Unité togolaise. El
Comité ha protestado con frecuencia ante las autori-
dades locales, pero, sin resultado alguno. En la regién
septentrional es ain mdas ficil para las autoridades
amafar las listas a su conveniencia y asegurar el éxito
del Parti togolais du Progrés.

69. Si bien el 23 de mayo de 1951 se promulgd una
ley encaminada a impedir las précticas fraudulentas en
relacién con las elecciones en los territorios franceses
de ultramar, sus disposiciones nunca han sido aplicadas
en el Togo bajo administracién francesa. El propio
orador presenté una protesta ante Ia oficina correspon-
diente de la Asamblea Nacional Francesa, pero, a pesar
de sus sélidos argumentos juridicos, las elecciones
fueron declaradas vilidas, por razones puramente
politicas.

70. El orador puede, si es necesario, presentar foto-
grafias y documentos que demuestran la forma fraudu-
lenta en que se celebraron las recientes elecciones. Las

medidas de la Administracién fueron particularmente
flagrantes en la regién de Mango donde los jefes desig-
nados por la administracién estuvieron presentes en
los colegios electorales, apoyados por la policia, y
forzaron a sus subordinados a votar en favor del
candidato de la Administracién.

71. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) describe
otro ejemplo, respecto al Togo bajo administracion
francesa, en apoyo de la contestacién del Sr. Aku. Da
lectura a un extracto del acta de una reunién de los
jefes y notables de Anecho apoyados por el Gobierno,
en la que el Jefe Principal, al ser atacado su candidato
para la Asamblea Representativa, decliné toda respon-
sabilidad por la designacién y dijo que habia sido
efectuada por los « blancos ».

72. El Sr. INGLES (Filipinas) dice que de las decla-
raciones de los representantes ewés y de sus contesta-
ciones a las preguntas ha deducido que las disposiciones
propuestas para establecer un nuevo Consejo Mixto
para los Asuntos del Togo no son aceptables para el
pueblo de ambos Territorios en fideicomiso. Desea oir
la opinién exacta de los representantes ewés sobre la
propuesta para establecer el Consejo Mixto y sobre
su esfera de atribuciones. El orador pregunta si las
atribuciones representan algin avance sobre las de la
anterior Comisién Consultiva Ampliada y si serviran
para que tenga éxito en lo mismo que dicha Comisién
fracasé.

73. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) dice
que el Consejo Mixto propuesto no puede resolver
el problema de ambos territorios en fideicomiso
mientras los representantes que integren dicho Consejo
sean elegidos en la forma anteriormente descrita. Las
elecciones al Consejo deberfan ser vigiladas por una
Comisién Especial de las Naciones Unidas y el orga-
nismo elegido de esta forma deberia tener poderes
para legislar. ’

74. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice
que la esfera de atribuciones del Consejo Mixto con la
importancia especial que se concede a las zonas fronte-
rizas, parece incluso mas reducida que la de la antigua
Comisién Consultiva Ampliada. En la resolucién 345
(IX), el Consejo de Administracién Fiduciaria reco-
mendé el establecimiento de un organismo encargado
de asesorar a las Autoridades Administradoras sobre
todos los asuntos que afectaran a la vida de la poblacién
de ambos Territorios del Togo y confié6 en que dicho
organismo se transformaria eventualmente en un 6rgano
capaz de tratar de dichas cuestiones. El orador subraya
que es poco probable que los Gobernadores de ambos
Territorios del Togo vayan mds alld de la interpre-
tacién mds estrecha posible de la esfera de atribuciones
del Consejo.

75. El Sr. INGLES (Filipinas) desea saber el signi-
ficado de la propuesta (A/C.4/188) de que en el
Togo bajo administracién francesa los miembros del
Consejo Mixto sean seleccionados por los Consejos de
Distrito y la Asamblea Representativa local. Cree que
es la primera vez en que se pide a la Asamblea Repre-
sentativa que participe en la seleccién.
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76. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice
que la propuesta explica la prisa que ha habido para
renovar la Asamblea Representativa y los consejos de
distrito. Hubo planes para convertir a estos Gltimos
en organismos auténticamente eficaces, con facultad
para discutir todos los asuntos que afecten a la vida
de la poblacién. Se pidié a la Asamblea Representativa
que discutiera el plan y formulara su opinién a la
Autoridad Administrativa. En contestacién, la Asam-~
blea propuso que los consejos de distrito fuesen elegidos
mediante sufragio universal, o no siendo asi, por todos
los hombres que pagan el impuesto de capitacion en
cada distrito. En segundo lugar, se proponia que los
consejos estuvieran facultados para discutir problemas
politicos. Aunque al principio fueron favorablemente
acogidas, dichas propuestas fueron rechazadas mds
tarde y se pidi6 a la Asamblea Representativa que
votara sobre un plan para continuar el sistema de
sufragio indirecto de dos grados, y para prohibir
cualquier discusién de problemas politicos en el seno
de los consejos de distrito. La Asamblea rechazé el
plan, pero el Gobernador hizo uso de sus poderes
residuales para ponerlo en préactica. Paraddjicamente,
el primer acto de los consejos elegidos en la forma
decidida por el Gobernador consistid en expresar su
gratitud al Ministro de la Francia de Ultramar y pedir
la incorporacién en la Unién Francesa, lo que consti-
tuye, naturalmente, un problema politico.

77. La Asamblea Representativa fué renovada sobre
una base a la cual se opuso todo el pueblo del Togo
bajo administracién francesa. Todos los partidos acor-
daron boicotear las elecciones celebradas el 9 de
diciembre de 1951, pero el Gobernador, sin duda
alguna, habia efectuado arreglos para la eleccién de
sus propios candidatos y éstos y los miembros de los
consejos de distrito designardn los representantes para
formar parte del Consejo Mixto.

78. El orador subraya que cuando la anterior Asam-
blea Representativa pidi6 ser consultada sobre la
cuestién de la eleccién de los miembros de la Comisién
Consultiva Permanente Ampliada, el Gobernador dijo
que la Asamblea era una institucién puramente fran-
cesa y que nada tenia que ver con elecciones para un
organismo internacional como la Comisién Consultiva.
Resulta sorprendente el hecho de que Ia nueva Asam-
blea Representativa tenga la facultad de designar
miembros para formar parte de un organismo inter-
nacional.

79. El Sr. INGLES (Filipinas) (refiriéndose al pa-
rrafo 8 del documento A/C.4/198) pregunta qué efecto
tendria la propuesta relativa a la mayoria de los tres
cuartos requerida para las decisiones del Consejo Mixto,

en vista del método de eleccién y 1a composicién pro-
bable del Consejo Mixto.

80. El Sr. OLYMPIO (Conferencia Panewé) dice
que el método de votacién propuesto es injusto. Si la
cuestion se dejara al criterio de los africanos, ambos
lados tendrian igualdad de condiciones.

81. El Sr. ANTOR (Joint Togoland Congress) dice
que el Cénsul de Francia en Accra le dijo que ninguna
de las Autoridades Administradoras estaba dispuesta a
conceder atribuciones efectivas al Consejo Mixto. Por
tanto, la Administracion britanica habia convenido en
que el nimero de representantes del lado francés fuese
mayor, en la seguridad de que los representantes del
Togo bajo administracién francesa serian partidarios
de la Administracién francesa y superarian en votos
a los del lado britdnico.

82. El Sr. INGLES (Filipinas) agradece a los repre-
sentantes ewés las contestaciones claras que han formu-
lado a sus preguntas. La informacién que han facilitado
serd tenida totalmente en cuenta al discutir las medidas
que deben adoptar la Cuarta Comisién y la Asamblea
General.

83. El Sr. DE PAIVA LEITE (Brasil) agradece
asimismo a los representantes ewés en nombre de su
delegacién. Han presentado a la Comisién mucha infor-
macién nueva que necesitard un estudio detenido, al
igual que cualquier contestacion que formulen las
delegaciones de Francia y del Reino Unido.

84, El Sr. PEREZ CISNEROS (Cuba) propone que
la audiencia de los representantes ewés continiie en la
sesién siguiente de la Comisién y que la Comisidn
levante la sesién inmediatamente.

Por 39 votos contra ninguno y 7 abstenciones, queda
aprobada la propuesta.

Cuestion del Africa Sudoccidental (A/1901 y Add.1
a 3) (continuaciéon)

[Tema 38]*

85. El Sr. BUNCHE (Secretario de la Comisiéon) da
lectura a un telegrama con fecha 14 de diciembre
de 1951, del Jefe Hosea Kutako, en Windhoek, dirigido
al Secretario General, en el que se sefiala que los
representantes de los hereros continGan esperando la
autorizacién del Gobierno de la Unién Sudafricana y
se pide que se informe de ello al Reverendo Michael
Scott.

Se levanta la sesién a las 13.30 horas.
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